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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2019-0823

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante, sin embargo
la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad consagrada en el
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso liquidándose hasta
la fecha indicada así:

CUOTAS

CAPITAL ACELERADO

L.B.



.

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA
Y SEIS PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS M/TE ($9.986.056,16).

Por secretaria, ríndase un informe de títulos según lo solicitado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2019-1277

Vistos los memoriales que anteceden, se RESUELVE;

Agregar a los autos y tener en cuenta los correos electrónicos aportados al
expediente, como nuevas direcciones electrónicas de notificación. Por otro lado,
se requiere a la parte interesada, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2019-1277

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa DUGOTEX S.A., siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $8.409.546.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. Por secretaría, realice el desglose de los folios 06 al 09, como
quiera que dichos memoriales corresponden a otro expediente, cúmplase con
las constancias de rigor.

Tercero. Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes,
teniendo en cuenta que existen autos que se contradicen, este Juzgador
considera necesario dejar sin valor y efecto el auto de fecha 16 de agosto de
2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2019-1571

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante, sin embargo
la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad consagrada en el
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso liquidándose hasta
la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS M/TE
($4.362.548,26).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2019-1649

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante y que la
misma no fue objetada, como quiera que la misma está ajustada en derecho,
el Juzgado APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la actora en la
suma de treinta millones cuarenta y seis mil quinientos noventa y un
pesos con tres centavos ($30.046.591,03) de conformidad con lo
previsto en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2019-1649

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2019-2037

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la
apoderada de 128 CENTRO EMPRESARIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL, en
contra del auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.

ANTECEDENTES

Resuelve el despacho sobre el recurso de reposición contra el auto del treinta y
uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) a la luz del artículo 318 del
Código General del Proceso.

ALEGACIONES PARTE RECURRENTE

Correspondió por reparto a esta Judicatura, la demanda ejecutiva incoada por
128 CENTRO EMPRESARIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS
URIBE JOSEPH y LEONOR HELENA URIBE JOSEPH, para la exigibilidad del pago
de cuotas de administración; en la referida data, este juzgador decretó la
terminación del proceso por desistimiento tácito.

Fundamenta la inconformidad que efectivamente cumplió con la carga procesal,
en el transcurso de los años, indica que la última actuación realizada fue
tramitando la medida cautelar en la oficina de Registro e Instrumentos Públicos
de Bogotá – Zona Norte, donde tuvo que radicar un derecho de petición para
que se registrara la misma. Así mismo se tengan en cuenta las notificaciones del
artículo 292 del Código General del Proceso, allegadas en el mes de mayo de
2020.

Por lo anterior, solicita REVOCAR del auto fechado treinta y uno (31) de agosto
de dos mil veintidós (2022) y en su lugar, se ordene seguir adelante con la
ejecución.

ALEGACIONES PARTE RECURRENTE



Se deja constancia que corrido el traslado del recurso para el pronunciamiento
de la demandada, permaneció silente.

CONSIDERACIONES

Habiéndose interpuesto en debida forma, el recurso de reposición, procede el
Juzgado a resolver en derecho, conforme a las siguientes precisiones:

Una vez revisadas las actuaciones aportadas a este expediente, claramente se
puede reflejar que el memorial relacionado en el numeral tercero del recurso
radicado, no fue remitido a este Juzgado, como quiera que, verificando las
cuentas de correo electrónico del despacho, no se encontró el correo electrónico
referido, adicionalmente, no se arribó prueba alguna de ello.

Ahora, se hace imprescindible traer a colación el artículo 317 numeral segundo
del Código General del Proceso: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios"
a cargo de las partes.” (Cursiva y subrayado, fuera de texto). Agrega la
memorialista que en el año 2022, estuvo tramitando el oficio de medidas
cautelares, situación que conllevo la radicación de un derecho de petición ante
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, para
que se registrara la medida de embargo, pese a ello, dichos argumentos no eran
de conocimiento de este despacho, considerándose así una inactividad del
proceso por un periodo de un año.

Es importante aclarar que la decisión impartida por el Despacho no fue
caprichosa, pues la misma obedeció a lo señalado por el Código General del
Proceso, por tanto, se tiene que se ha seguido el trámite procesal señalado en
nuestras leyes, en consecuencia, la reposición está llamada al fracaso.



Desde otra arista, es bien conocido que, de conformidad con el artículo 321 del
C.G.P., en los procesos de única instancia, no es procedente el recurso de
apelación, por lo tanto, se niega la misma.

Por lo brevemente expuesto se,
RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto emitido treinta y uno (31) de agosto de dos
mil veintidós (2022), donde se decreta la terminación del proceso por
desistimiento rácito, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por improcedente.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2021-0786

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 11 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00408

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

ANDRÉS FERNANDO BOHORQUEZ RAMÍREZ, posea, a cualquier

título en la actualidad, en las entidades financieras mencionadas en el

escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la suma de

$29’384.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

FABIAN ERNESTO BOHORQUEZ RAMÍREZ, posea, a cualquier título

en la actualidad, en las entidades financieras mencionadas en el escrito de

medidas cautelares. La medida se limita a la suma de $41’392.500,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

3°. Decretar el embargo del vehículo de placas DMY-308, de

propiedad del demandado ANDRÉS FERNANDO BOHORQUEZ

RAMÍREZ. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del

Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad de Bogotá.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00408

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE LOS

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES –

COOPTRAISS, contra FABIAN ERNESTO BOHORQUEZ RAMÍREZ y

ANDRÉS FERNANDO BOHORQUEZ RAMÍREZ por las siguientes

sumas de dinero:

1. PAGARÉ No.00101-83-001224

1.1 DIECINUEVE MILLONES DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y SIETE PESOS ($19’018.667) por concepto del capital

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE LOS

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES –

COOPTRAISS, contra FABIAN ERNESTO BOHORQUEZ RAMÍREZ

por las siguientes sumas de dinero:

2. PAGARÉ No.00101-83-001224

2.1 SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($7’772.349) por

E.A.G



concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Alejandro Blanco Toro,

como apoderado judicial del extremo actor en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00410

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada, posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $9’704.500,oo. Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo del vehículo de placas MBW-792, de

propiedad de la demandada. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del

artículo 593 del Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad

de Bogotá.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00410

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales y los

establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley

2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, contra MARÍA

FERNANDA LIMAS GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL

CIENTO NOVENTA PESOS CON TRECE CENTAVOS ($3´759.190,13)

por concepto del capital acelerado en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS

VEINTE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS

($2´114.220,54) por concepto del capital de las cuotas causadas y no

pagadas de octubre de 2022 a febrero de 2023, contenidas en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

3. TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS ONCE

PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($350.211,56) por

concepto del capital de los intereses de plazo contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

4. CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($57.500)

por concepto de primas de seguros de vida contenidas en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

E.A.G



5. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° y 2°, que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se efectúe

su pago.

6. Negar las pretensiones contenidas en los numerales 7° y 8°,

del libelo introductorio de la demanda, pues tenga en cuenta la

memorialista que dentro de la obligación que aquí se debate ya se

encuentra reconocido el rubro por concepto de seguros de vida,

adicionalmente, obsérvese, que el pago sucesivo posterior a la fecha

de vencimiento de la obligación, como el reconocimiento de intereses

sobre dicho concepto, no está pactado en el título base del recaudo.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Cristina Uribe Gómez,

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2023-00416

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que indique el valor pretendido

por concepto de los intereses de plazo contenidos en el libelo

introductorio de la demanda, so pena de no tener en cuenta los

mismos.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00418

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $13’738.000,oo, a cada

uno, Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00418

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales y los

establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley

2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO –

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra NESTOR HERNANDO

REDONDO HERNÁNDEZ y ELIZABETH PINZON RUIZ, por las

siguientes sumas de dinero:

1. SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL

OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON UN CENTAVO

($7´817.821,01) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS QUINCE

PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($950.415,73) por

concepto del capital de los intereses de plazo contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

3. CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS CON

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($123.500,78) por concepto de

seguros contenidos en el pagaré aportado como base de la ejecución.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° y 2°, que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

E.A.G



certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se efectúe

su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Danyela Reyes Pinzón,

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00420

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que el

demandado MIGUEL ANTONIO TRECO MARTÍNEZ, por concepto

de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas

ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y todos los

demás emolumentos, entre otros, perciba en el MINISTERIO DE DEFNSA

NACIONAL, Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se limita a la

suma de $22’094.000,oo.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $22’094.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00420

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales y los

establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley

2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA

NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN LIQUIDACIÓN

"COOMUNCOL" contra MIGUEL ANTONIO TRECO MARTÍNEZ y

RICARDO YESID PEREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($8´867.677) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($5´432.339) por concepto

del capital de los intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° y 2°, que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se efectúe

su pago.

E.A.G



Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Ada Lucia Paz Berrio,

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0302

Subsanada la demanda y la reforma y reunidos los requisitos previstos en los
artículos 82, 83, 84, 419 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandada NESTOR FERNANDO
CIFUENTES, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la
respectiva notificación, pague a favor de la demandante JOSÉ ARISTOBULO
GARCIA, las siguientes sumas de dinero:

1.1. TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/TE ($ 3.600.000.°°)
correspondiente al capital suscrito en la letra de cambio base de
ejecución. Adicional, los intereses de mora sobre la anterior suma, a la
máxima tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de agosto
2018, hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada de manera personal haciéndole
saber que dispone del término de DIEZ (10) DÍAS para pagar la obligación
(artículo 421 Código General del Proceso) o para exponer las razones que le
sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada en su
contra.

TERCERO. DAR a este asunto el trámite previsto en el artículo 421 del Código
General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER personería para actuar al letrado HERMAN YESID
JIMENEZ RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.C.B.C.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2023-0304

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., siempre
que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar
en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la
persona1.

Limítese la medida a la suma de $12.240.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0304

Subsanada de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de MARÍA ALEJANDRA NARANJO LÓPEZ en contra de
MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ ORJUELA para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
paguen las siguientes sumas de dinero:

1. El valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/TE ($6.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en las letras de cambio, relacionadas
de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
VALOR LETRA

INTERESES DE
PLAZO

1 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

2 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

3 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

4 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

5 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

6 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

7 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

8 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

9 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

10 30/01/2023 $600.000,00 $12.000,00

TOTAL $6.000.000,00 $120.000,00

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las
cuotas relacionadas en la tabla anterior (día siguiente de la relación de la
columna dos) hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el
interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P

3. La suma de CIENTO VEINTEMIL PESOS M/te ($120.000.°°)
correspondiente a los intereses de plazo, pactados en los títulos valores
base de ejecución, relacionados en la tabla del numeral primero.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

L.B.



TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada MARÍA ALEJANDRA NARANJO LÓPEZ, en
causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0314

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 11 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0316

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 590 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C-293996, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0316

Subsanada de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZALEZ en contra de
JEIMY ALEXANDRA CAPERA ZAMBRANO y RAMIRO JIMÉNEZ para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 001.

1. El valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/TE ($10.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 16
de noviembre de 2020.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 22 de junio de
2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

LETRA DE CAMBIO N° 001.

3. El valor de ONCE MILLONES DE PESOS M/TE ($11.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 14
de noviembre de 2020.

4. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 22 de junio de
2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

L.B.



SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZALEZ, en
causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0318

Subsanada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 y 671
del C. Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. SUCURSAL
COLOMBIA en contra de ALC THE ICON S.A.S., para que dentro del término
de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de $4.000.000.°° correspondiente al pago de las costas del
proceso ordenado en el fallo del 30 de agosto de 2022 proferido por la
Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá.

2. Adicional, por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 07
de octubre de 2022, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación,
sin que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites
del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JORGE GABRIEL TABOADA HOYOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2023-0325

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $30.000.000.°°

Segundo. Aclare la pretensión segunda del escrito de medidas cautelares.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0325

Subsanada de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de HORACIO MARÍN ARISTIZÁBAL en contra de
DANIELA SIERRA LARA para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO.

1. El valor de VEINTE MILLONES DE PESOS M/TE ($20.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 15
de junio de 2022.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 16 de julio de
2022, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

3. Los intereses de plazo al dos por ciento (2%) mensuales, por un (1) mes
causados a partir del 15 de junio de 2022 y hasta el día 15 de Julio de
2022.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JOSÉ FEDERICO ABELLO, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0326

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 11 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0328

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 12 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0330

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 12 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2023-0333

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada DIANA
ROCIO MUÑOZ ROMERO en la empresa SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DISTRITO, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a
efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a
la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $4.064.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. Indíquele al despacho las entidades bancarias donde solicita el
embargo para decretar el mismo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso No 2023-0333

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor del GIMNASIO TALENTOS, en contra de DIANA
ROCIO MUÑOZ ROMERO Y JHON FREDDY PARRA CHAUX, para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 01.

1° La suma de DOS MILLONES CERO TREINTA Y DOS MIL PESOS
($2.032.000.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título valor base
de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde 02 de noviembre
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Los intereses de plazo pactados en el pagaré, desde el primero (1) de
febrero del año dos mil veintidós hasta el primero (1º) de noviembre de dos
mil veintidós (2022) a la tasa máxima legal permitida.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado NESTOR HUGO CHAVES QUINTERO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0339

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 590 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50N-20842607, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50N-20842549, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Tercero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio de matrícula N° 50N- 20842477, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0339

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias del auto
emitido el 15 de noviembre de 2021 y los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P.
y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA en contra de GERMÁN
AUGUSTO PEÑA CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

1° La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($4.721.956.°°) M/te
correspondiente al canon de arrendamiento vencido el 11 de octubre de 2022.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 23 de febrero de 2023, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

3° Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, conforme al orden
legal vigente, se librará mandamiento de pago por los cánones de
arrendamiento que se causen y no se cancelen a partir de la presentación de
la demanda y hasta que se haga efectiva la entrega del inmueble. Adicional,
los intereses moratorios sobre las mismas a la máxima tasa legal, una y media
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde la exigibilidad de cada uno de los cánones de
arrendamiento que se relacionen hasta cuando se realice la entrega del
inmueble, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

L.B.



.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

..

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0341

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 12 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0342

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 12 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 25 de abril 2023

Proceso No 2023-0349

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor del BANCO DE BOGOTÁ, en contra de YONNY
ARMANDO AGUDELO MONTOYA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 557438298.

1° La suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUARENTA MIL QUINIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS ($32.040.569.°°) M/te correspondiente al capital
suscrito en el título valor base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde 28 de febrero de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL
SEISICENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($4.827.697.°°) M/te correspondiente
a las cuotas vencidas y no pagadas relacionadas en el escrito de demanda.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada GIGLIOLA FARELO GALIANO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de abril 2023
Proceso No. 2023-0350

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 13 de abril de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.


